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Lima, 1 3 SEP 2011

Vistos; los Expedientes N's.  0137764 y 0169031-2011, y demás recaudos que se
acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, doña Dol l is Esperanza Huamán Val ladares, Profesora de Aula de la lnst i tución
Educat iva Públ ica N' 3065 "Virgen del Carmen", ubicada en el  Jr.  28 de Jul io Cdra. 6 s/n. El
Carmen, del distrito de Comas, provincia y departamento de Lima, perteneciente al ámbito de la
Unidad de Gest ión Educat iva Local N" 04, de Comas, interpone el  recurso administrat ivo de
revisión contra la Resolución Directoral  Regional No 01694-2011-DRELM, que resuelve oectarar
infundado el recurso de apelación interpuesto por la precitada profesora recurrente contra la
Resolución Directoral  N'1219 UGEL.04, yen consecuencia, conf irma la preci tada Resolución;

Que, a través de la Resolución Directoral N" 12'19, se otorgó la asignación de tres (03)
Remuneraciones Totales Permanentes a favor de la mencionada profeiora, ascendente a
S/ '188,46 (Ciento Ochenta y ocho y 461100 Nuevos Soles),  por haber cumpl ido 25 años de
servicios oficiales en beneficio de la Educación, con la cual no se encuentra de acuerdo por
considerar que dicha asignación corresponde ser calculada sobre la base de la remuneraclón total
o integra con arreglo a lo establecido en el artículo 52 dela Ley N" 24029, Ley del profesorado, y
no en base a la Remuneración Total permanente:

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 210 de la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, el recurso de revisión tiene por objeto continuar la
verificación de la legalidad de las actuaciones de las instancias jerárquicas inferiores para que con
criterio unificador se revoque, modifique o sustituya el acto administrativo recurrido;

Que, conforme al Principio de Legalidad previsto en el numeral 1 del artículo lV del Título
Prel iminar de la preci tada Ley, las autor idades administrat ivas deben actuar con respeto a la
Const i tución, la ley y al  derecho, dentro de las facultades que le estén atr ibuidas v de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de la parte considerat iva de la resolución venida en revisión se desprende que la
misma sefundamenta en el  art ículo g del Decreto Supremo N" 051-91-PCM, conforme al  cual las
Bonificaciones, beneficios y demás conceptos remunerativos que perciben los funcionarios,
directivos y servidores otorgado en base al sueldo, remuneración o ingreso total serán calculados
en función a la Remuneración Total  Permanente, con excepción de la Compensación por Tiempo
de Servicios, que se cont inuarán percibiendo en base a la remuneración pr incipal que establece el
precitado Decreto Supremo; de la Bonificación Diferencial a que se refieren los Decretos
Supremos N"s. 235-85-EF, 067-88-EF y 232-88-EF, que se continuarán otorgando tomando como
base de cálculo la Remuneración Básica establecida por el  Decreto Supremo No 028-89-pCM, y
de la Bonif icación Personal y el  Benef ic io Vacacional,  que se cont inuarán otorgando tomando
como base de cálculo la Remuneración Básica establecida por el  D.S. No 028-8g-pCM;

Que, al  amparo del preci tado marco jurídico la Resolución Directoral  Regional N'01694-
2011-DRELM, habría sido emit ida en observancia del Pr incipio de Legal idad, por ro cual
correspondería desest imar el  recurso administrat ivo de revisión que es objeto de la presente
resolución:

Que, la Resolución de Sala
asignación a la docente mujer por
establecida en el  art ículo 52" de la

Plena N" 001-2011-SERVIR/TSC, que, con relación a la
cumpl ir  veinte (20) y veint ic inco (25) años de servicios,
Ley N" 24029, Ley del Profesorado, que la regula como



equivalente a dos (2) y a tres (3) remuneraciones íntegras, respectivamente, entre otros,
establece como precedentes administrativos de observancia obligatoria los criterios expuestos en
sus fundamentos '11, 14, 15, 16, 17, 18 y 2'1,  y precisa que dichos precedentes de observancia
obl igator ia deben ser cumpl idos por los órganos componentes del Sistema Administrat ivo de
Gestión de Recursos Humanos;

Que, de acuerdo con el  fundamento 11 de la preci tada resolución, se vis lumbra una
divergencia normativa entre lo dispuesto porel  art ículo 9'del  Decreto Supremo N'051-91-PCM,
que coloca a la remuneración total  permanente como base de cálculo para las bonif icaciones,
beneficios y demás conceptos remunerativos percibidos por los servidores y funcionarios públicos,
y lo prevrsto, en este caso, en el artículo 52 de la Ley N' 24029, que tienen en común la
apl icación de la remuneración mensual total  para el  cálculo de la asignación a la docente mujer
por cumpl ir  veinte (20) y veint ic inco (25) años de servicios;

Que, el fundamento 14 de la preci tada Resolución señala que establecida la existencia de
normas estatales vigentes y simultáneamente apl icables ante un mismo supuesto de hecho, pero
con contenidos divergentes, es necesario recurrir a los tres criterios que la teoría general del
derecho plantea sobre la determinación de la norma aplicable: la jerarquía, la especialidad y la
temporalidad; cuya aplicación ha sido resumida del siguiente modo: "si /as normas divergentes
tienen rango distinto, debe preferirse la superior sobre la inferior; si su rango es el mismo, la
escogida debe ser la de alcance especial sobre Ia general; pero si tienen igual ámbito, ambas
especla/es o ambas generales, debe preferirse la posterior sobre la anterior";

Que, en su fundamento i5 señaia que por cuanto el  Decreio Supremo N'051-91-PCM
tiene la misma jerarquía normativa que la Ley N' 24029, resulta pertinente la aplicación del
principio de especialidad, entendido como "la preferencia aplicativa de la norma reguladora de una
especle de cierto género sobre la norma reguladora de talgénero en su totalidad";

Que, en su fundamento 16 señala que el  pr incipio de especial idad nos ref iere la
"aplicación de la norma general, a menos que en el supuesto de la vida real, se de /as
circunstancias más específicas y en parte divergentes del supuesto de hecho de la norma
especiat, en cuyo caso se aplicará ésta última". Es decir, este principio resultará debidamente
apl icable cuando la norma especial  sea la que mejor se adapte al  supuesto de hecho planteado,

Que, de acuerdo con su fundamento 17, en atención a lo expuesto, debe darse
preferencia a la norma contenida en el artículo 52 de la Ley N" 24029, por cuanto esta norma
prevé consecuencias jurídicas que se adaptan mejor al supuesto de hecho presentado por todas
las servidoras y funcionarias que han adquir ido el  derecho de acceder al  refer ido benef ic io;

Que, en su fundamento 18, agrega que elTr ibunal Const i tucional,  en rei terada y uniforme
jur isprudencia ha precisado que el  concepto de remuneración total  permanente no resulta
apl icable para los cálculos de los montos correspondientes a la asignación a la docente por
cumplrr  veinte (20) y veint ic inco (25) años de servicios, regulado por el  art ículo 52'  de la Ley N"
24029, por cuanto de acuerdo con los art ículos 52" de la Ley N'24029 y 213" de su Reglamento,
aprobado por el  Decreto Supremo N' 19-90-ED, el  benef ic io reclamado se otorga sobre la base
de remuneraciones ínteqras:

Que, f inalmente, en su fundamento 21 concluye que de todo lo expuesto, es posible
establecer que Ia remuneración total  permanente prevista en el  art ículo 9 del Decreto Supremo N"

1-91-PCM, no es apl icable para el  cálculo de la asignación a la docente mujer por cumpl¡r
int ic inco (25) años de servicios, a la que hace referencia el  art iculo 52 de la Ley N" 24029;

Que, por los fundamentos expuestos corresponde
sión interpuesto por doña Dol l is Esperanza Huamán

est imar el  recurso administrat ivo de
Val ladares, Profesora de Aula de la
ub icada en  e l  J r .  28  de  Ju l io  Cdra .  6lnst i tución Educat iva Públ ica N" 3065 "Virgen del Carmen",
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s/n. El Carmen, del distrito de Comas, provincia y departamento de Lima, perteneciente al ámbito
de la Unidad de Gestión Educativa Local N" 04, de Comas, contra la Resolución Directoral
Regional No 0'1694-201 1-DRELM;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762 modificado por la Ley No
26510, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modificatorias, y las facultades
delegadas en la Resolución Ministerial No 0449-2011-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Estimar el recurso administrativo de revisión interpuesto por doña Dollis
Esperanza Huamán Valladares, Profesora de Aula de la lnstitución Educativa Pública N' 3065
"Virgen del Carmen", ubicada en el  Jr.  28 de Jul io Cdra. 6 s/n. El  Carmen, del distr i to de Comas,
provincia y departamento de Lima, perteneciente al ámbito de la Unidad de Gestión Educativa
Local N'04, de Comas, contra la Resolución Directoral  Regional No 01694-2011-DRELM, por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Art ículo 2.-  DISPONER que la Unidad de Gest ión Educat iva Local N'  04 determine en el
presente caso el pago que por concepto de asignación por cumplir veinticinco (25) años de
servicios corresponde a la recurrente conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los
cr i ter ios establecidos oor el  Tr ibunal del  Servicio Civi l  mediante la Resolución de Sala Plena N"
001 -20'1 1 -SERVI R/TSC.

Regístrese y comuníquese,

DESILU CHEMPEN
General

de Educaeión


